
 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN No. 048 
(09 de NOVIEMBRE de 2017) 

 
NOMBRAMIENTO DE CARGO DE VOCAL Y DISTRIBUCION DE 

CARGOSORGANO DE ADMINISTRACION  
 

El Comité Ejecutivo 
 

De la Federación Colombiana de Motonáutica en ejercicio de sus 
facultades legales y estatutarias y 

 
CONSIDERANDO 

 

La necesidad de cubrir las vacante de VOCAL  del comité ejecutivo y 

recibiendo acta de asamblea de afiliados donde entregan nombre del 

quinto miembro del Órgano de Administración. 

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a el señor Diego Hernán Escandón 
Sánchez  con cedula de ciudadanía numero 80.411.853  de Usaquén 
como VOCAL  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Asignación de Cargos según acta 
extraordinaria #      con fecha 09 de Noviembre de 2017  
 

 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar a el señores DIEGO ERNAN 
ESCANDON SANCEZ  con cedula de ciudadanía numero 80.411.853 



 
 

 

 
 

de Usaquen  para que envíe al comité ejecutivo su carta de aceptación 
de cargo al correo  
presidencia@federacioncolombianademotonautica.com en los tres 
días hábiles de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Coldeportes, Comité Olímpico 
Colombiano y UIM, para que incluyan estos nombramientos en 
existencias y representación legal de la Federación Colombiana de 
Motonáutica. 
 
  
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Bogotá D.C. a los 09 del mes de NOVIEMBRE   de 2017. 

 

 
____________________________ 
Víctor Alonso Domínguez Álzate 

Presidente 
Federación Colombiana de Motonáutica. 
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